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P R E S E N T E. L__ .---l

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION

HORA: '~ ..o'",~_, '__ .o~' o..

El suscrito Licenciado ROBERTO AUGUSTO PRIEGO PRIEGO,
Secretario General de Acuerdos del H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado de Tabasco y del Pleno, C E R T I F I C A: que en la Tercera
Sesión Ordinaria del H. Pleno del Tribunal Superior de Justicia,
celebrada el viernes dieciocho de marzo del año dos mil once, este
Órgano Colegiado entre otros tomó el acuerdo siguiente:

QUINTO.-DESAHOGO DE ASUNTOS JURISDICCIONALES:- a).- En

uso de la palabra la Licenciada GUADALUPE PÉREZ RAMIREZ,

Magistrada Integrante de la Cuarta Sala Penal. Somete a la

consideración del Pleno el proyecto de circular relativo a la

"Inadmisibilidad de la prueba testimonial a cargo del Agente del

Ministerio Público, de sus testigos de asistencia y del Defensor de

Oficio". La cual es del tenor siguiente: " ...Es inadmisible la prueba

testimonial a cargo del agente del Ministerio Público, de sus

testigos de asistencia y del Defensor de Oficio, tomando en

consideración que debido a la naturaleza de las funciones que a
cada uno le corresponde desarrollar en la averiguación previa, -el

primero, como autoridad investigadora; los segundos como

autentificadores de las actuaciones de aquél; y, el tercero, como
patrocinador del inculpado-, no percibieron a través de sus

sentidos las circunstancias en torno a las cuales se desarrolló el

evento delictivo materia de la consignación; en consecuencia, no

tienen la calidad de testigos para los efectos del articulo 92 del

código adjetivo penal. Además, las actas de averiguación previa

son documentos públicos y las incidencias de su elaboración no

son materia de prueba en los términos del segundo párrafo, delft artículo 175 del Código de Procedimientos Penales en vigor ... ".



Sometido que fue a consideración del Pleno, fue aprobada por

unanimidad, ordenándose girar la circular respectiva, publicarla en el

boletín judicial e ingresarla al portal de Internet, así como en la página de

Transparencia de esta Institución.- - - - - - - - - - - - - ,..- - _

Se expide la presente certificación, constante de una foja útil, la que
sello y firmo a los veintidós días del mes de marzo del año d mil
once; en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de T seo,
para los fines legales y administrativos que correspondan.
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El suscrito Licenciado ROBERTO AUGUSTO PRIEGO PRIEGO,
Secretario General de Acuerdos del H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado de Tabasco y del Pleno, C E R T I F I C A: que en la Tercera
Sesión Ordinaria del H. Pleno del Tribunal Superior de Justicia,
celebrada el viernes dieciocho de marzo del año dos mil once, este
Órgano Colegiado entre otros tomó el acuerdo siguiente:

QUINTO.-DESAHOGO DE ASUNTOS JURISDICCIONALES:- b).- De

nueva cuenta en uso de la voz la Magistrada GUADALUPE PÉREZ

RAMíREZ. Somete a la consideración del Pleno el proyecto de circular

relativo a "Reclasificación del Delito de Asociación Delictuosa a

Delincuencia Organizada". La cual es del tenor siguiente: " ... La

diferencia entre los delitos de Asociación Delictuosa y Delincuencia

Organizada, reside principalmente en que la finalidad de los miembros

de la asociación se enfoca a cometer delitos en forma general; mientras

que en la delincuencia organizada, el objetivo de quienes participan es

cometer alguna o algunas de las conductas delictuosas contempladas en

el artículo 2° de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. De

manera que, cuando en autos aparezca demostrado que el delito por el

cual se consignó, no es el de Asociación Delictuosa sino el de

Delincuencia Organizada, al momento de resolver la situación jurídica,

deben acatar lo dispuesto en los artículos 19 Constitucional, 171 del

Código de Procedimientos Penales en vigor, así como 163 del Código

Federal de Procedimientos Penales en vigor, y realizar la reclasificación

de los hechos para encuadrarlos en el delito que corresponda, valorando

el material probatorio conforme los lineamientos del Código Federal de

Al )?rocedimientos Penales y la Ley Especial de la Materia, a fin de estar en

~ condiciones de declinar la competencia al Juez de Distrito en turno del



Décimo Circuito ... ". Sometido que fue a consideración del Pleno, fue

aprobada por unanimidad, ordenándose girar la circular respectiva,

publicarla en el boletín judicial e ingresarla al portal de Internet, así como

en la página de Transparencia de esta Institución.- - - - - - - - - - - - _

Se expide la presente certificación, constante de una foja útil, la que
sello y firmo a los veintidós días del mes de marzo del año do il
once; en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado d Ta
para los fines legales y administrativos que correspondan. - ,\ -
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Me permito comunicarles qll,e~'~1 P-E Pleno del Tribunal Superior de Justicia en Sesión

Ordinaria de fecha 15 de"~f~l1tóWi~elpresente año, acordó modificar la'cintegración de la

Segunda Sala Penal par ~n~faforma siguiente:
"1 .

/i
il ~.
'¡"~ "i'~¡';:>~>{<,~"..._. . ;.__',_:_ ,
fl "".~ ...~>i-' _"" ".

L~ 0' "SEGl:JNDA SAbA PENAL.#$'
~~( ,::;;4.,::t~~;J ':;;::' ,;::,,-.:

Magdo.P~si~ª1tt': EDUA;F{~;:G),~N"F~NIOMENDEZ GÓMEZ '.
Magistrad~:SAMl9EL RAMÓ)SiTl:)-~.~~ª
Magistrad~:~~:í~~RTURQMONm'ÉS;;SÁNCHEZ

Aprovecho la ocasión p~raif~áludarlos.
;', ',,"",:."~,!

MAGDO.

"'\

CCIÓN~
R DE 'JUSTICIAHA;
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